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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
2793 Orden HAP/358/2012, de 1 de febrero, por la que se publica la relación 

definitiva de aprobados en el Cuerpo General Auxiliar de la Administración del 
Estado, en el proceso de consolidación de empleo temporal del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y sus organismos autónomos.

Finalizadas las fases de oposición y concurso del proceso selectivo para el ingreso, 
por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo General Auxiliar de la Administración 
del Estado, mediante el sistema de concurso-oposición, en el marco del proceso de 
consolidación de empleo temporal en el ámbito del extinguido Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino y sus organismos autónomos, convocados por Orden 
TAP/791/2011, de 18 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 6 de abril), y de 
conformidad con el artículo 22.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado («BOE» del 10 de abril), he 
dispuesto:

Primero.

Hacer pública, como anexo a esta Orden, la relación definitiva de aspirantes que han 
superado el referido proceso selectivo, ordenados por orden de puntuación obtenida en 
función de la suma de las puntuaciones alcanzadas en la fase oposición y en la fase de 
concurso, habiéndose aplicado para resolver los empates en la calificación final los 
criterios establecidos en el anexo II de la Orden de convocatoria de estas pruebas y lo 
establecido por el Tribunal calificador de este proceso selectivo.

Segundo.

Los aspirantes que figuran en la relación definitiva de aprobados deberán aportar ante 
la Administración, en el Registro General del Ministerio del Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente, en las oficinas de Registro propias o concertadas con la Administración 
General del Estado y sus Organismos Públicos o en la forma establecida en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de 20 días naturales 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la citada relación en el Boletín 
Oficial del Estado, los siguientes documentos que se dirigirán al Subsecretario del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

a) Documento nacional de identidad. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la 
española deberán presentar los documentos señalados en el punto 1.2 del apartado 
noveno de la Orden APU/3416/2007, de 14 de noviembre.

b) Fotocopia compulsada del título exigido en el apartado 4 de la mencionada Orden 
TAP/791/2011.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están 
en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su 
caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario.
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c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente 
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
organismos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleo o cargo público por resolución judicial, 
comprometiéndose a comunicar a la Dirección General de la Función Pública cualquier 
cambio que se produzca en su situación personal a efectos de su nombramiento como 
funcionario de carrera.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además 
de la declaración relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no hallarse 
inhabilitados o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

Los aspirantes aprobados compulsarán las copias de los documentos originales ante 
las Oficinas de Registro donde se presenten los mismos.

Tercero.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
acreditados, no presentaran la documentación o del examen de la misma se dedujera que 
carecen de alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombrados 
funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Cuarto.

La petición de destinos se realizará de acuerdo con las instrucciones contenidas en la 
Resolución de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas que oferte vacantes 
a los aspirantes seleccionados. En todo caso, esta Resolución figurará en las páginas 
web del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas (www.seap.minhap.gob.es) y 
en la del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (www.marm.es).

Quinto.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
potestativamente recurso de reposición ante la autoridad competente en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses, a contar asimismo desde el día siguiente 
al de su publicación, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 11.1 a) de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 1 de febrero de 2012.–El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, 
por delegación (Orden HAP/3559/2011, de 28 de diciembre), el Secretario de Estado de 
Administraciones Públicas, Antonio Beteta Barreda.
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ANEXO

Relación definitiva de aspirantes que han superado el proceso selectivo al cuerpo 
General Auxiliar de la Administración del Estado

Orden TAP/791/2011, de 18 de marzo («BOE» 06/04/2011)

Número 
de orden DNI Apellidos y nombre Puntuación

total

1 33320154 Blanco Reija, M. Belén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 127,50
2 34959843 Lastra González, M. Jesus. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 126,75
3 33500538 Flores Ávila, Fernanda Luisa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125,50
4 2212238 Pérez Díaz, Isabel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124,50
5 5315426 Alayo Tacanga, Melvyn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122,75
6 2244427 Roca Vidal, Dolores Nieves . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122,50
7 9358705 García Allande, María. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120,50
8 34090757 Peluaga Mayoz, Amaya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120,50
9 12694315 Alonso Fernández, Rosa María . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 114,50

10 10582905 Granda González, Emilio V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109,50
11 2236749 Rodríguez Lopez-Calderón, Silvia . . . . . . . . . . . . . . . . . 108,50
12 7523576 Alonso Del Cerro, Asunción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108,50
13 3083712 Cámara Muñoz, Raquel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103,00
14 51900871 Fernández Garrido, M.ª Ángeles . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101,25
15 50849916 Rubio Fernández, M.ª Fernanda . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89,50
16 53044264 Prado Nieves, Eva María . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87,00
17 50080948 Bartolomée Esteban, Miguel Ángel . . . . . . . . . . . . . . . . 86,75
18 30955686 Lopez De Lerma Extremera, Joaquín. . . . . . . . . . . . . . . 85,50
19 11435563 Mojardin Rodríguez, Ana Belén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84,75
20 50955327 Fernandez Garrido, Ramona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84,75
21 52080499 García Cuevas, María del Carmen. . . . . . . . . . . . . . . . . 84,75
22 32888807 Coballes Cabilla, María José . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83,75
23 46894244 Izquierdo Frias, Sandra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81,50
24 71140067 García San Miguel, Jorge. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79,50
25 9446453 Oria Hoyo Del, María . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76,75

Índice de abreviaturas:

DNI: Documento nacional de identidad.
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